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PERSONAL QUE SE CITA Don Andrés Mateos Rodríguez, Director de la Escuela Normal
del Magisterio, en representación de las Escuelas universítarias
dedicadas a la formación de Profesores de Enseñanza GerieraJ.
Básica. . .

Don Manuel Alonso Hernández, Magistral de la santa Iglesia.
Catedral, en representación del Obispado. _ '

Don Miguel Villafranca COvarrubias, Delegado' provincíal de
Cultura del Movimiento.

Don Marcelino Martínez Aguirre, Diputado provincíal.
Don Herminio R¡¡,mos Pérez, concejal del Ayuntamiento. de

Zamora.

Lo digo a v: l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l., .
Madrid, 12 de abril de 1971.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis Sánchez Belda.

<:: ORDEN de 12 de abrU de 1971 por la que se designan Ilmo. sr. Director generar de Archivos y Bibliotecas.
miembros del Patronato de la Casa de Cultura de
Zamora.

Policía don Jesús ¡;Olores Martínez.
Policia. don Celso Plaza Juanas.
Policía don José Julián 'López-Egea Castilla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

. B. O. del E.-Núm. 131

TImo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
¡os sexto y séptimo del Decreto de 10 de febreco de 1956,

Este Ministerio ha dispuesto que el Patronato de la Casa
de Cultura de Zamora quede constituído del modo siguiente:

Presidente: Excelentísimo señor don José María Aparicío
Arce, Gobernador civil de la: província.

Vicepresidente primero: Ilustrísimo señor don ¡;oelipe Rodrí
guez Lórenzo, Presidente de la excelentísima 'diputación Provin
cial de Zamora.

Vicepresidente segundo: Don Miguel Gamazo Pelaz, Alcalde
Presidente'del Ayuntamiento de Zamora.

Vicepresidente tercero: Don Juan María Ramirez cardus,
Delegado provincial de Educación y Ciencia.

Tesorero-Contador: El Interventor de ¡;Oondos de la excelen
tísima Diputación Provincial de Zamora.

Secretario: Doña Ursicina Martínéz Gallego, Directora de
la Casa de Cultura.

Vocales:
Don Modesto Alonso Vega, Director del Instituto femenino

«Maria de Malina», en' representación de los Institutos Nacionales
de Bachillerato de la provinc:a,

Don José Bernardo Núflez Estévez, Director de la Escuela
de Maestría Industrial de Zamora, en representación de los Cen
,tros de Formación Profesional de la provincia.

ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se declara
en situación de excedencia especial a don Fabián
Estapé Rooriguez, Catedrático de la Universidad de
Barcelona.

TImo. Sr.: Nombrado, por Decreto de 22 de enero del ro
rriente año, COmisario adjunto del Plan de Desarrollo Económico
y social de la Presidencia del Gobierno,

Este MiniSterio, en' cumplimiento de los artículos l:0~ aparta
do A), y 3.0 de la Ley de 13 de mayo de 1955, y de conrormidad
con 10 prevenido en el articulo 43.1 de la Ley articulada de
Funcionarios Civiles del Estado, aprobada por Decreto de 7 de
febrero de 1964, ha resuelto declarar en situación de excedencia.
especial al excelentísimo señor don Fabián Estapé Rodríguez,
Catedrático de la Universidad de Barcelona, siéndole de aplica
ción los beneficios de las disposiciones citadas, con reserva de la
cátedra de que es titular.

Lo digo a V. l. para su. conocimiento y efectos.
Dio¡¡ guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Dr. Director general de universidades e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

J

PRESIDENCIA DEL GOBIERNQ

ORDEN de jOde abril de 1971 por laque se convoca
, concurso-oposición restringiclopar acubrir dos plazas

de Auxiliares de, segunda que ,exis.ten vacantes en el
Patronato de Protección a la Mujer.

TImo; Sr.: Vacantes dos plazas de Auxiliares de segunda en
el Patron8:to de Protección a la Mujer, visto cuanto se dispone
en los .artIculos.7~ -'!I 82 de la Ley de 26 -de -diciembre de 1958,
de B.égunen JurIdICO de las Entidades estatalés autónomas,y de
acuerdo con lo establecido. en"el articulo primero del Decreto 145/

, 1964, de 23 de enero, relativo a nombramiento de personal de los
organismos autónomos y :servicios admillistrativos siii persona
lidad jurídica, y Orden de la ,PresidencIa del Gobierno de 4 de
junio del último añocitado~'yenllSode,lafacultad que me ha
sido. delegada por el exceleIltísimo' señor· Ministro' Subsecretario
de la. 'Presidencia del GObierno, he tenido a bien disponer se cu-
bran de acuerdo con las siguientes. "

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales

1.1. Se c0J.?~oca concurso-oposición restringido para cubrir dos
plazas de AUXIlIares de segunda que existen vacantes en el Patro
nato de Prote88ión a la Mujer, con destino inicial en la Junta
Nacional de Madrid. '

1.2. La selección de los aspirantes se realizará mediante el
slst~ma de concurso-<>posición, que coflstará de dos pruebas se
lectlVWl.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitidos_ ala práctica:' delaSpruebálS selectivas
será necesario reunir los siguientes'requisitos:

2.1.' Depender de la COmisiÓn Liquidadora de~ Organismos, en
la' situación de adscripción. temporal. en _cualquier, Servicio de la
Administración Civil del Estado;'en1afecha de publicación ,de
esta Orden en el «Boletín Oficial del EStado»,:procedentes de Or-
ganismos suprimidos liquidados por, dicha Conusión. .'

2.2. Proceder de los~xtingi1Ídós'PatronatoNacional ypatro
natos Proviriciales de EuSeña:nza:Mediay profesional.quese en
cuentren en la situación de' adscripción temporal en la fecha de
publicación de esta Orden en el «B<lletll}.' Oficial del Estado»,
como consecuencia de la opción 10rmuladaal amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 1640/197(), de 12 de junio; - '. ...,

2.3. No tenercumplídoslos,se,senta años de edad en la fecha
de la publicación deesta9f<l:~_,eIlel«Boletín Oficial del Estado».

, 3/So1fcitudes

3.1. Los quedeseen tolllar parte en las pruebas selecti~diri
girán la correspondiente solíéitud, haciendo .coru¡tar lo siguiente:

a) Manifestar quereú,netodos -los requisitos exigidos en la
convocatoria. "

b) comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. A la solicitud habrá de UÍlirse:
a) certificación, extendida por la Secretaria de la Comisión

Liquidadora de Organismos, en la que se hagan constar las cir
cunstancias a que se refiere la norma segunda de esta convoca
toria, así como la fecha de su· ingre'so en el organismo y la de
su nacimiento, puesto de trabajo desempeñado y. .si se halla ac~
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gido al régimen de la seguridad social, Mutualismo Laboral y
Plus Familiar, conforme a lo establecidQ en la Ley de 26 de
diciembre de 1958.

b) Declaración jurada de los certificados o títulos de estudio,
en el caso de que se posean. ' , ' ,

c) Cuantos documentos estimen convenientes'en justificación
de los méritos que ,puedan concurrir en el solicitante.

d) Un trabajo original escrito a máquina, a dos espacios, por
una sola cara, con extensión máxima de diez hojas tamaño folio,
sobre la organización del Patronato de Protección a la Mujer.

3.3. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de la Función Pública.

3.4. El plazo de presentación' de instancias será el de treinta
días, contados a p,artir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5. La presentación de solicitudes se hará en el Registro Ge
neral de la Dirección G~meral de la Función pública, calle de
Velázquez, 63, Madrid-1, o en los lugares que determina la Ley
de Procedimiento Administrativo.

'3,6. De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez dias subsane la falta o acompañe los documentos precep
tivos, apercibiendo que si no lo hiciese se archivaria su instan
cia sin más trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la
Dirección General de la Función Pública aprobará L. lista provi
sional de admitidos y excluídos, la cual se hará pLJIíca en el
«Boletin Oficial del Estado». ,

4.2. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte-
resado. . ,

4.3. Contra la lista provisíonal podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuer
do con lo previsto en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. '

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»,
por la que se apruebe la lista definitiva.

5. Designación, composición y acwaciona el Tribunal

5.1. El Tribunal calificador será designado al mismo tiempo
o con posterioridad a la publicación de la lista definitiva de ad-
mitidos., '

5.2. Estará compuesto por un representante del Patronato de
Protección a la,Mujer, que actuará como Presidente; un repre
sentante del Ministerio de Justicia, otro de la Dirección General
de la Función Pública y el Secretario de la COmisión Liquidadora
de Organismos, que actuará como secretario con v.6z y voto:

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venir cuando concurran las circunstancias previs,tas en el artícu
lo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. ' Comienzo y desarroUo de las pruebas ,~electívas

6.1. No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios. ' e

6.~. El, Tribunal,podfá requerir en cualquier momento a los
oposltores para qUe acrediten su identidad.'.

6.3. se realizará un único llamamiento para la r¿.alización de
las pruebas., . , , " ",

6.4. LosconcursaIi.tes eféctuarálllos ejercicios en la capital
de la provincia de su residen'cia, en la forma que el Tribunal
calificador disponga.",., ,•.0',', , • >" ',. ' '

'6.5. El Tribunal, unaYezconstituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas, y se publica
rá en el {(Boletín Oficial delEstado»lLl. menos' con quince días
de antelación. , ,,' ,', , o-

6.6; Si en cualquier moinento· del procedimiento de selección
llegase lL conocimiento del 'I'ribunalque alguno de los aspirantes
carece Be -requisitos 'exigidos en.la convocatoria se le excluirá
de lamiSI!1a, previa audiencia del 'propio interesado-, pasándose
su· caso a la jurisdicción ordinaria si se apreciase inexactitud eÍl
la declaración que formuló""., ,

6.7." Las pruebas qUe 'han de 'regir el- sistema selectivo cons
~án' de dos ejerciciós ~blígatorios,y uno voluntario, con
slstentes: '

a)Ortografía.-Dictado de diez minutos de duración para
comprobar su buena ortografía. .

b) ,Mecanografía.-Los aspirantes deberán copiar a máquina,
durante quince minutos, el texto que se les facilite por el Tribu
nal, c,?n la exigencia, de un minimo de 150 pulsaciones limpias
por mmuto.

.c) Taquigrafía (voluntario).-Los aspirantes que deseen exa
mmarse, de, esta materia lo harán constar así en su solicitud,

-eompr0!l!etiéndose a realizar un ejercicio durante cinco minutos,
- q!!e .servlrá para mejorar su puntuación, dictado a una velocidad
mmlIna de 80 palabras por minuto, con un tiempo máximo de
una hora para traducir y mecanografiarlo.

7. calificación de los ejer~icios

7.1. Los ejercicios se calificarán:
a) Ortografia: se otorgará una puntuación máxima de diez

puntos.
b) Mecanografia: Se otorgarán cinco puntos al aspirante que

realice el míl1imo de puntuaciones exigibles, incrementándose di
cha calificación con medio punto por cada puntuación más sobre
el ya citMio minimo exígible. Las puntuaciones establecidas se
entienden para pulsaciones limpias, y en consecuencia de las rea
lizadas se deducirá· cualquier letra machacada o defectuosa.

c) Las pruebas de ortografia y mecanografía se considerarán
eliminatorias y, Por consiguiente, los concursantes que no obten
gan la calificación mínima de cinco puntos en cada uno de ellos
quedarán automáticamente eliminMios del concurso, sin que pro
ceda entrarse en la calificación del trabajo presentado ni ,aplicar-
se el baremo de los méritos aportados. '

d) Al número de pun1;os opt-enidos en los ejercicos de orto
grafía y mecanografía y trabajos presentados se añadirán los que
corresponden por los méritos aportados, adjudicándosele laspla
zas vacantes a los concursantes que, sumándoles todos los puntos,
obtengan la mejor puntuación.

7.2. Sistema de v¡¡,loración de méritos.

Para la calificación de los méritos que aporten los concursan
tes se fija el siguiente baremo:

Puntos

1. Por cada año o fracción de año de servicios presta-
ta,do.> en el Organismo de procedencia oo ..... oo oo •• oo 0,25

2. Por puesto de trabajo desempeÍlado análogo al que
solicita oo. .oO oo. oo. '" oo' oo' .oO oo. .oo .oo ... ... ... oO, 0,50

3. Por titulo universitario deEscuela Superior .oo .oo 3,00
'4. Por titulo de Profesor mercantil .... oo oo. oo. oo. ;oooO. 2,50
5. Por titulo de Bachiller .superior o equivalente oo. oo. 2,00
6. Por título de Perito mercantil oo. '" .oo oo •• oo,:oo ... oo. 1,50
7. POr título de Bachiller Elemental o equivalente ... 1,00
8. Taquigrafía, un máximo de oo. oO, oo •• oo oo. oo •• oo oo.... 2,00
9. Por hallarse comprendido en cualquiera de los su-

puestos a que se refiere la Ley de 17 de julio de 1947. 1,00

8. Lista de aprobados Y propuesta del Tribunal

8.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el T!'ibunal
publicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. El Tribunal elevará, conforme a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo.de la Orden de la Presidencia del Gobierno de
4 de junio de 1964, al excelentísimo señor Ministro de Justicia
la correspondiente propuesta, a la que, una vez aprobada, se le
dará el curso que estableeela citada resolucióR.

8.3. ,Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos, efectos del artículo 11, 2, de la Reglamentación Gene
ral para lngréso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión, en laque habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los oposit<?res, que,hábiendo superado todas las prue
bas, excedieSen, del. número de plazas convocadas.'

9. Toma de posesión

9.1. En el plazo de un mes, Contii..cIo a partir de la notificación
del nombramiento, deberá el aspirante tomar po,sesión de su car
go y cumplir los requisitos ,exigidos en el apartado c) del are
tbulo 36 de la Ley de Funélonarios Civiles del Estado si la plaza
obtenida está radicada en población distinta de la en que estu
viera destinado eJ;l el.Organismo"de que proceda. En 'otro caso
el plazo posesorio será de veinticuatro horas.

9.2. La Administración podrá conceder, á petición de los inte
'resados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del inismo,si .1as··circUnstancias lo aconsejan

,y con ello no se perjudican derechos de .ter~eros.

10: ¡i¡or~ final

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal" podrán ser
impugnados, por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. l. y VV. SS. para su conocimiento y e~ectos.
Dios guarde a V. l. y VV SS. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1971.-P. n." el Director general de la

Función pública, José Luis López Henares.

Ilmo. Sr. Director general de Ii:l. Función Pública.-8res. ..;


